Montevideo, 5 de octubre de 2017
Señor

Secretario Nacional de Deporte
Prof. Fernando Cáceres
E. E. 2017-17-1-0006199
Ent. N° 4907/17

Of. N° 7793/17

El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 4/10/17, consideró el oficio de fecha  18 de setiembre de 2017, por el cual consulta respecto a una serie de aspectos vinculados a la contratación de personal aprobada por dicha Secretaría por Resolución Nº 590/16 del 16 de noviembre de 2016, bajo la modalidad de contrato de trabajo prevista por el Artículo 92 de la Ley 19.121, reglamentado por Decreto Nº 118/014.

Al respecto, este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo a lo establecido por el Artículo 112  del T.O.C.A.F.

          La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante.
En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente la consulta dando cumplimiento a lo preceptuado por la Resolución de este Tribunal del 30 de junio de 2004, sirviéndose asimismo agregar la citada Resolución Nº 590/16, por la cual se aprobó la contratación referida y el orden de prelación respectivo, así como los antecedentes de la misma.

Saludo a Usted atentamente
cr
